
EL CRITERIO DE EVALUACIÓN 9.1 SE EVALUARÁ EN UNA PRUEBA ESCRITA 

EN LA QUE EL ALUMNADO TENGA MUCHO QUE REDACTAR (comentarios 

literarios, teoría de literatura, redacciones, …)  

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN  9.1 (ORTOGRAFÍA) PARA 1º Y 2º ESO 

-1punto por falta ortográfica de letra 

-0,5 puntos por falta ortográfica de tilde 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN  9.1 (ORTOGRAFÍA) PARA 3º Y 4º ESO 

-1,5 puntos por falta ortográfica de letra 

-1 punto por falta ortográfica de tilde 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN  9.1 (ORTOGRAFÍA) PARA BACHILLERATO 

-2 puntos por falta ortográfica de letra 

-1,5 puntos por falta ortográfica de tilde 

 

 


